LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL  COMO  DESAFÍO A LOS ACTORES SOCIALES

La Experiencia Chilena

Mi punto de vista sobre la gestión ambiental en Chile será de una perspectiva académica teniendo como fuentes la participación en los años ’90 en el mundo ambiental como directivo de una ONG, después participando en la instancia gubernamental como es la Comisión Nacional del Medio Ambiente, CONAMA y finalmente como gabinete de la Presidencia de la Cámara de Diputados.

Con la recuperación de la Democracia en el año ’90, el primer Gobierno de la Concertación encabezado por Don Patricio Aylwin, quien contempla en su programa “es responsabilidad del Estado velar por la protección de las riquezas nativas en materia de Flora y Fauna; la calidad del aire y del agua, de los ríos, lagos y del mar territorial; y los recursos renovables y no renovables”.

Cumpliendo con el espíritu de lo presentado crea instancias gubernamentales claves como son la Comisión especial de Descontaminación de la Región Metropolitana, a cargo de los ingenieros Eduardo Arriagada y Juan Escudero. Aprovecho esta oportunidad, para destacar la labor de ellos, ya que viniendo del área técnica abren los espacios de participación ciudadana los que son aprovechados por las ong’s ambientalistas, ecologistas y sectores sociales que constituyen en Santiago el movimiento Acción Ciudadana por el Medio Ambiente y la experiencia es exitosa que se crea una organización similar en la ciudad de Talcahuano, una de las 10 ciudades mas contaminadas del mundo.

Los informe reservados que llegaban sobre la salud de los santiaguinos que daban cuenta que tanto niños como adultos mayores, contraían enfermedades broncopulmonares, que en muchos casos tenían un desenlace fatal de producto de los altos índices de contaminación del aire.

Es producto de esta coyuntura dramática que la Comisión Especial de Descontaminación crea un Plan Maestro para descontaminar Santiago con la participación del sector Privado, del mundo ambiental, del mundo académico y de las distintas instancias gubernamentales con competencias ambientales.   

En el Gobierno de Eduardo Frei, año 1994, constituye sin duda alguna un hito en la gestión ambiental de Chile, la promulgación de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente que establece los criterios institucionales y regulatorios para orientar las acciones del sector empresarial, de la ciudadanía y del Estado a través de la creación como servicio público que es la CONAMA.

Entre los años 1994 y 1998, se elaboran y dictan los reglamentos asociados a la Ley tales como los referidos al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la dictación de Normas de Calidad Ambiental y de emisión y Planes de Descontaminación. Todo ello, para incentivar la incorporación de la variable ambiental a todos los procesos productivos.

Entonces después de 15 años de Sistema Democrático, podemos evaluar positivamente la gestión ambiental en donde se pudo revertir situaciones críticas de contaminación atmosférica en ciudades emblemáticas como Santiago y Talcahuano.

Cabe señalar que en materia de residuos sólidos domiciliarios, en los añsu disposición final era en Vertederos que no cumplían con las condiciones sanitarias para la seguridad de la población y fue gracias a la movilización ciudadana que se cerraron dichos recintos y a partir del año 2000, se comienza a depositar en Rellenos Sanitarios, que en la actualidad tiene una cobertura nacional del 70%. Eso si que la población mostró una alta resistencia a los rellenos aunque cumplieran con todas las normativas y fueran de alta tecnología, producto de la desconfianza por la demora en los cierres de los anteriores vertederos.

Con respecto al recurso hídrico, en las zonas urbanas se tiene sobre el 99% de agua potable y un sistema de alcantarillado cerca del 90% a nivel nacional y en la actualidad llegamos al nivel de un 70% de las aguas servidas del país que tiene tratamiento, obviamente que los costos del tratamiento son traspasados a los usuarios, bajo el principio de “quien contamina paga”

DESAFÍOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL

A pesar de tener una Legislación ambiental con una ley, Reglamentos y Normas, encontramos en la Gestión ambiental de Chile algunos déficit, los  que tomamos como desafíos:

Por ejemplo, tomemos el caso emblemático que explosionó el año pasado que fue la contaminación de las aguas por parte de la Empresa Celulosa de Valdivia, que provocó la mortandad de cisnes que habitaban en el Río Cruces, lo que ocasionó la movilización de la ciudadanía con marchas masivas y recursos de protección ante la Justicia, por su parte el gobierno hizo un llamado a la empresa a cumplir con la normativa, producto de ello la empresa paralizó sus faenas revisando sus procedimientos y pidiendo la renuncia del Gerente General de la empresa.

1. De este caso podemos señalar que su pudo haber evitado la situación con una buena Fiscalización de los servicios públicos ambientales competentes. Otro caso, que por falta de funcionarios gubernamentales en materia de fiscalización se ha depredado el recurso forestal de la décima región como es el alerce.

2. Han pasado 10 años de la promulgación de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente y todavía no existe una Ley de Protección del Bosque Nativo y sigue paralizada en el Parlamento.

3. A pesar de la existencia de una Legislación ambiental, la autoridad ambiental que es el Director Ejecutivo de la CONAMA tiene poco poder político en el Gobierno, lo que se ve reflejada la poca duración en el cargo, han pasado 4 directores ejecutivos en un periodo de 10 años o 2 Gobiernos, se propone que el Director Ejecutivo tenga rango ministerial.

4. Todos los actores de la Sociedad debieran impulsar un Modelo de Desarrollo que contenga la ecuación del Desarrollo Sustentable que sea igual al Polinomio conformado por el crecimiento económico, equidad social y protección del medio ambiente, todas las variables de igual proporción.

En la actualidad, en Chile existe un Modelo económico neoliberal con una pésima distribución del ingreso y una desmejorada protección del ambiente.

5. Un elemento clave para que la ciudadanía tenga además de conciencia un hábito de proteger el medioambiente, impulsar una estrategia educacional a través de la implementación de los objetivos transversales, para ello hay que dotar de los recursos económicos necesarios para que los colegios tengan Bibliografía y puedan experimentar los conocimientos teóricos.

6. Implementar un gran Fondo de Protección Ambiental para que las ong’s y grupos ciudadanos puedan desarrollar proyectos de mejoramiento ambiental en el ámbito local. En la actualidad, los recursos que posee el Fondo de Protección son pocos y por ende, de corto alcance, y que comparado frente al presupuesto de la CONAMA, es pequeño
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